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Informados los proyectos presentados por los Organ,sl\ws
competentes, este Depar..amento procedió a elevar La opLi¡"tuna
prc¡::;u;;:sta !i.l Consejo de Ministros para su correspondi..nte apro-
bación. .

En BU virtud. este Ministerio, y en cumplimiento de lo acor
dado por eL Consejo de Mi'1istros en su reunión del día 6 de
jumo de 1984, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero-Quedan aceptadas las solicitudes que se reladon8.n
en el anexo de esta Orden, acogidas al Real Decr~to 27j5l19t\3,
de 28 de septiembre, correspondiéndoles a 'a.,:¡ Empre~as _~I,Lki

tantes 10j¡ beneficios actualmente vigentes y que se especifiquen
en la resolución a que Be refiere el apartado cuarto ::te e.:>ta
disposición.

Segundo. -De acuerdo con lo establecido en el mencionado
Rciltl Decreto 2715/1983, una Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda determinará los beneficios fiscales de carácter es
tatal Que corr<~spondan a las empresas.

Tercero.-lo La concesión y cont,abilizaci6n de las subven
ciones a Que dé lugar esta Orden ministerial quedará. some
tida a la tramitaci6n y aprobaci6n del oportuno expedian e de
~~ que ha de incoarse con cargo al crédito que para estas
at~l"Ici.one9 tiiuran eh los presupuestos del Ministerio de Obras
PÜbJiCfiS y UI banismo y seré.n satisfechas en la forma y con
diciones que establece el articulo 9.° del Real Decreto 251211978,
de 14 de octubre (",Boletin Oficial del Estado_ del 28); ~n la
redacción dada al mismo por el Real Decreto 2826/1979, de 17 de
diciembre (..¡Boletín Oficia.! del Estado- del 21:'); así comu PO!
lo dl!>puesto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 2 de
iulio de 1964 ( ..Boletín Oficial del Estado- del 4) y en las del
M~nisterio de Obras Públicas y Urbanismo de 24 de septiem
bre de 1980 (.. Boletín Oficial del Estado_ del JO. con correocia~

nes de errores en el de 13 de octubre) y de 22 de marzo
de 1982 (.Boletín OficiaJ del Estado- del 27).

2. Los beneficios qUe no tengan señalado plazo especial
de duraci6n o éste no venga determinado por la propia rea
lizaci6n o cumplimiento Jel acto o contrato que los tunda·
mente. se conceden por un período de cinco años, prorrogables
por. otro período no superior, cuando ias circunstancias eco
nómicas así lo aconsejen.

3. Los beneficiOS relativos a la importaci6n de bienes de
equipo y utillaía de prtmera instalación serán aplicables a par
tir del primer despacho provisional que conceda la DirecciÓn
General de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo oon
lo previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de
marzo de 1976 ( ..Boletín Oficial del Estado- del 12), todo ello
sio. perjuicio de las posibles modificaciones qua pueda requerir
la entrada en vígor del Tratado de Adhesión de España a las
Comunidades Europeas.

4. La pref€'rendoa en la obtenci6n de -crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiaci6n y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o qUe
en lo sucesivo '>e e6tablezcan para el cr6dlto ofielaL

Cuarto.-La resoluci6n en que se especifiquen los ban "fícios
obtenidos y se establezcan las condiciones cenerales y espe
ciales a que deberán someterse las Empresas en la ejec'..l.,:ión
de SU! proyectos se notificará a los beneficiarios a través de
la Consejería de Economia, Industria y Comercio de la Gene
ralidad de Valencia.

Le Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de junio de 1984.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr Subsecretario.

ANEXO QUE SE CITA

Clasificación de solicitudes presentadas para la concesión de beneficios correspondientes a su Instalación en la zona de preferente
localización industrial de Sagunto

Subvención
Expediente Empresa Actividad Emplazamiento -

Pesetas

ST/s ..Empresa Nacional d. Fertilizantes, Fabricación d. fertilizantes. Altoll Hornos del Mediterráneo, 1.654.850.000
Sociedad Anónima_. Sagunto (Valencia) .

STn ..Covitex, S. A.- (a constituir). Fabricación de tela'S sin tejer. Sagunto (Valencia). 89.460.280
ST/U ..Cerinsa_ (a constituir).. Producción. venta, distribución Sagunto (Va.1encta). 36.271.170

y exportaci6n de productos
quimicos y petroquímicos

ST/14 ..Sociedad Cooperativa Limitada, In- Confecci6n y acabado de pren- Sagunto (Valencia) . 2.281.000
dustrial Textil lmpasa 83_. das de vestir.

ST/15 ..Industrial FerrodistribuidorS', S. A.o Corte de productos sideromet&- Puerto de Sagunto (Valencia). 34.233.600
[FERRODlSAl. lúrgicos planos.

ST/16 .. Ibérica Mediterránea de Tecnología Fabricaci6n, montaje, comercia· Sagunto (Valencia) . 39.304.200
Internacional, S. A.- (a constituir). lización de vehículos singula-

res y sistemas d. energía
solar.

ST/17 .. Monockosa, S. A. (a constituir). Fabricación d. revestimiento y Moncófar (CasteIl6n) . 387.002.400
pavimento cerámico en mono-
cocci6n porosa..

ST/18 ..Siderúrgica del Mediterráneo, S. A.-. Corte aplanado y empaquetado Sagunto (Valencia). 24.749.280
de bobinas de acero.
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RESOLUCION de Xl de marzo de 1984, del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que S8 dispone
el cumplimiento d' la sentencta dictada por lo
A udiencia Territorial de Mhdrtd, declarada- ftmul.
en el recufBo contencioso-administrativo número 41/
1980, promovfdo por .WeUa Ag._ contra resolución
de este. Regtstro de lS de octubre de 1Vl8.

En el recurso contencioso-administrativo número 47/1980, inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ..Wella Ag.
contra res )luci6n de este Registro de 5 de octubre de 1978, se ha
dictado con fecha 7 de marzo de 1983, por la citada Audiencia.
si"ntencia declarada firme, cuya parta dispositiva es como
sigue:

-Fa.llamos: Que, desestimando el presente recurso con ten
closo-alllministrativo interpu~sto por la repres'~ntaci6n procesal
de "Wella Aktiengesellschaft", contra laa: resoluciones del Re
CírotTo de la. Propieda.d Industrial de S de octubre de 1978 y 11 de
9:D.ero de 1980, dictada esta última en el recurso de reposición
formalizado contra la anterior que confirma, por la que Be
OOIlcf'ode e! Registro e inscripción de 15 marca solicitada con
el número 670.661 y la denominación de "Ellacuria", de la
c!ús. S.., para distinguir productos de co8!T1étlca. perfumar1&,
cremas, pasta dentífrica, a favor de don Tiburcio Ellacuria

Beascoechea, debemos declarar y declaramos ajustadas a de
recho ambal resoluciones; sin hacer expresa condena en cos
tas.-

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer q.le se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado-.

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios gmlrdo a V. S. muchos ai\os.
Madrid. 30 de marzo de 19S4.-EI Director ¡reneral, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLucrON de 31 de marzo de 1984. d. Jo.
Dirección provincial de Salamanca, por la que
se hace público el otorgamiento " titulación de
la concesión de explotación minera que ,. cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ruar·
gia en Salamanca. hace saber que por el ilustrisimo señor Di
rector Genpr"i de Minal ha sido otorgada y Utulada la si
guiente concesi6n de explotación con expresi6n del númerc
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5.860: nombre. .Marta-: mineral, recursos de lt. Sección el;
cuadriculas, .; t'rmlno municipal, SaueeHe.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 101 del Re&,lamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de acosto de 1978.

Salamanca, 31 de marzo de lD&f.-EI Director provincial,
Juan Luis Carrascal Rodríguez

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la que ••
declara incluida. en zona de preferen'" localtzacCón
industrial cgTarta la ampltactón de Jos depdsitOl
ae almacenamiento de vinoa sitos en Ta.rancón
(Cu~nca). de lo, que .s titular la. .Compa.nta Inter
nacional Vintcola Agrtcola. (CIVINASAJ. )' ••
aprueba el correspondiente proYecto técntco.

Brno. Sr.: De oonformide.d 000 la propuesta 8"levada pO]' esa
Di:recci6n General de Industrias .Agrar1ae y Alimentarias &obre
1& petición formulada pOI" la Scciedad -<:cm.Pa1Ila Internaclonal
Vlnlcola Agrlcola (CIVlNASA). para la &lIlJ'llaclon d. 8'" deP6
.ltos de almacene.mionto de vinos sitos en Tarancón (Cueooa.) I

acogiéndose a 106 beneficios previstos en el Real Decreto e:M./
1978, de 13 de .enero, y demás diSj>06iciones dictadas para BU eje.
CUclÓD y de6arrollo.

Este Mini6terio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar inclu1d& en zona de prefe1'6n:te l00&11zaoI60
industrial agraria la ampliación de los depósitos de almace
namiento de vinos sitos en Taran06n (Cuenca). de loe que 88
titular 1& Sociedad .compa:fHa Internacional VinIoola A~ool...
{CIVINASAJ. 61 amparo de lo dl6Pueato en el Real Decreto
834/1978, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a 1& citada Sociedad, para tal fin, Jos bene
ficios atm vigentee entre los relacionados en el articulo 3.e ., en
J!1 apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972. de 18
de agosto, en 1& cuantía mt\xtma, que en el mismo se expr86a,
excepto los relativ06 a derech08 ar&noelarios, im«:luestos de
oompensación de gravAmen. Lnteriores y expropiación forzoea
que no he.n sido solicitadOi.

Tres.-Aprobar el proyscto t60nlco presentado para la un·
pliación de referencia. oon un presupuesto de 77.026.688 pesetas
e. efectos de subvención y d; preferencie. 811 la obtención de eré
<tito oficial.

Cuatro.-Asignar para dioha ampliación una subvenci6n equi·
valente al 20 Por 100 sobre el Pre6u.pue9to qUB ee aprueba, la
cual alcanzará como máximo la oa.ntided de quinoe mJl10nel
cuatrocientas cinco mil trescientas tntinta y siete (15.405.337)
P8Mt!ls, con cargo a la aplica.ción presupue&tar1& 21.09.771 del
&1ercicio económico de 1984, pro¡rama 223, Industrialización y
Ol'denac1on Agroalimantaria.

CInco.-Conoed.er un pla.zo hasta el cita 30 de junio de 1884
para. que 1& Sociedad beneficiaria. lusUfique las Inversiones
efeotuadas en la realización de las <. braa e instalaciones prev.l&
tu en el proyecto que se aprueba y realice 1& inscriPción en el
ooITeSpOndiente Registro de Industrias AgrariN y Alimenta.r:ias.

Seil.-H8oer 88.ber que, en caso de pOSterior renuncia a 198
beneficios otorgados o incumplimiento de laa oondic1onea es'tabTe
c1da6 para. su disfrute. se exigiré. el abono o reinteero, en su
O8SO, de la.s bonificaciones o SoUbvenciones ya disfrutadaa. A
este fin. quedarán &fectoe preferentemente a favor del Eetado
loe terrenos o i.uet&laci-ones de la Sociedad titular, por el imparte
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el 8l'""
tfcu10 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

1.0 que comunico a V. l. para BU conocimiento y efeot.os.
Madrid, SO de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 30 de enero

de 1980), el Subsecretario. José Frano1Bco Pefia Diez.

Ilmo. Sr. Director general cfre Indu3tr1as Agrarias y Alimen
tarias.

ORDEN de 18 de abril de 1984 por la que :>e
declara acogida a beneficios de zona de preferente
localtuu:i6n industrtal agrarta )' se aprueba el pro-
yecto definitivo par.; la instalaci6n de una indus
trta; de manipulaci6n y envasado de alubias en
Grtsuela del Páramo, término municipal de Busti.
llo del Páram.o (Le6n), promovúta por la SAT,
número 5.012 de la Agrupación Comercial de Cam
pesinos Leoneses.

. Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Direcci6n General de Industrias Agrarias "'" Alimentarias sobre
la petici6n formulada por la Empresa .S. A. T... , número 5.012

de la Agrupación Comercial de Campesinos Leoneses (A(.(,LJ
para instalar una industria de manipuls.ci6n y envasado de
aJubi806 en GriBuela del Párflmo. municipio de Bustillo dei Pá
ramo (Le6n) , acogl6ndose a loe beneficios previstos en el De
creto 2392/1972, de 18 de agosto y demás dis:posicione5 dictadas
para IU' ejecuci6n y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-D&clarar incluida en zona do preferente 10calicaci6n
industrial -..ruia la 1n6talaci6n de una industria de manipu
laci6n y eDvasado de alubias en Grísuela del Páramo. municipio
de BustHlo del Páramo (León), d. 1.. que ea promotor la Em
presa cS. A.T.• , número 5.012, de la Agrupación t.-omercia] de
Campesinos Leoneses, al amparo de lo dispuesto en la Orden
ministerial del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
de fecha 16 de septiembre de 1983 (.BoleUn' Oficial del Estado..
del 24).

Doe.-Conoeder 8. la cit&da Empresa, para tal 4'in, los be
neficios aÚIl Vigentes entre los rele.c1onados en el artículo 3." y
en el apartado uno del articulo 8,° del Decreto 2392/1972, de 18
de agosto, e~ 1& cue.nt1a mázima que en el miSmo 58 expresa,
sobre derechos arancelarios. Impuesto General sobre tráfico de
Empresas y subv",ndlm¡ no ocnO&der el resto de beneficios,
porque no han a1do I011Citad06.

Tres.-Aprobar el proyecto t6on1co presentado para las íns
talaclonel indU&triad. de referencia, con un presuPuesto de vein
tinueve millones cuatroc1enta6 treinta y ..18 mil quinientas cin
cuenta y seis (28.436.558) e&::t&a... efectos de subvención.

Cuatro.-As.J.gnar peza 1DBtaJación. une. subvención equi-
valente al 20 por 100, del presupuesto que se aprueba, la cual
e.1o&nzará, como mAxi.mG la cantidad de cinco mHlones ocho
cientas ochenta y siete mil trescientas once (5.887.311) pesetas,
con cargo .. la aplicación presupuestarla 21.09.771, del ejercicio
económico de 1984. programa 223 Undustrializao!ón y Ordena
ci6n Agroa.l1mentariaJ.

C1nco.-Conoeder un p1e.zo huta el dia 31 de diciembre de
1984, para que la Empresa beneficiaria Justifique las inversio
nes efectuadas en la realización de Iu obres e instalaciones
previstas en el proyecto que le aprueba, y realice la inscrip
ci6n en el oorreePODdiente RegiBtro de Industrias Agrarias y
AJimentarias.

Seis .....;H&o&r sa,ber que en 08S0 de posterior renuncia a los
benefici04l otorgados o incumplimiento de las oondiciones esta~

blecida.s para su distrute. ee exigirá el abono o reintegro, en
su OIl6O, de lu bonifioacionee o aubvenciones ya disfrutadas.
A este 1m. quedaré.n &feotas preferentemente a favor del Es
tado. loe terrenos o ln6talaclones de la Empresa titular, por
el i·mporte <k d1ohOl beneficios O subvenciones, de conformidad
oon el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunioo a V. I. pa.re. BU oonoc:1mlento y efectm,
Madrid, 18 de abrU de 19&4.-P. O. (Orden de 15 de en-ero

de 1980). el Suboecl'Otarlo, l'nmoleco ¡>e1la. DIez.

Dmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Allmen
tartas.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

llESOLUCION de 19 de /Ulllo de 1984, de /o SegWl
da Jefatura Zonal cls Con&trucctón de Transporte.
TerreB1ru de la. Dirscción General de lnfrautn.u;'UTa del Transporte. por la qU4 .e leflala feeM
para .1 levantamiento de laa actas previa. a la
ocupación de la! finca. afectadas por el expe1iente
de expropiación de urgencta, motivado por las obra.s
del -Proyecto de ltnea de transporte de energta a
88 KV para la alimentación de las subestaciones
de tracción eléctrica de la. electrificación Minas del
MQrque8ado~Almerta».

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por· causa de
utilidad pública de los bienes y derechos afectados por las
obras arriba indicadas. declaradas de urgencia a los efectos
de lo dispuesto en el artk.u1o 152 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa de lB de diciembre de 1954, por resoluci6n del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones de fecha
25 de febrero de 1984 (..BoleUn Oficial del Estado.. número 125,
de 25 de mayo). en cumplimiento de lo dispuesto en el ar~

ticulo 2."' del Decreto de 12 de noviembre de 1959,
Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le están

conferidas. ha resuelto señalar el dfa 30 de julio, para prJ':iilier
correlativamente, a partir de las diez treinta horas, al lev9,nta
miento de la.' actas previas a la ocupación de las bienes y dere
chos a expropiar, en los locales de los excelenUsimos AVu~1ta

mientas de Dólar y Ferreira (Granada), sin perjuicio de pnceder
a instancia de parte a un nuevo reconocimiento de la finca.


